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Operativo revela "multas" ilegales a
trabajadoras sexuales de Puerto Montt
FISCALIZACIÓN. Autoridades sanitarias
y de seguridad inspeccionaron
recintos en el centro. Además de
cobros irregulares a mujeres e
insalubridad, un local fue clausurado.

Marcelo Galindo
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u n operativo de fiscaliza-

ción en locales noctur-
nos del centro de Puer-

to Montt constató la aplicación

de "multas" a trabajadoras se-

xuales por inasistencia y la pre-

sencia de migrantes sin contra-

to. Además, la autoridad sani-
taria advirtió sobre la falta de

facultades para exigir contro-
les preventivos y se clausuró
un recinto por la presencia de
roedores.

La fiscalización, que unió a
Carabineros, Seguridad Públi-
ca Municipal y las carteras de
Seguridad, Salud y Trabajo,
puso el foco en recintos de ca-
lle Antonio Varas y el sector del

Terminal de Buses. En estos lu-

gares se ejerce el comercio se-
xual bajo fachadas de expen-
dio de alcohol.

Las autoridades calificaron

los hallazgos como "graves".
En uno de los recintos, los fis-
calizadores detectaron una pi-
zarra que detallaba un sistema

de "multas" y descuentos apli-
cados a las trabajadoras sexua-

les en caso de inasistencia, lo

206
es el decreto que fue
derogado en el 2005 y que
permitía realizar un control
sanitario a las trabajadoras
sexuales.

que evidenciaría una vulnera-
ción de sus derechos y restric-

ciones a su libertad. Uno de los
puntos discutidos tras el opera-

tivo es la imposibilidad de la
autoridad de salud para exigir
un control sanitario preventivo

a quienes ejercen el comercio
sexual. La seremi de Salud,
Evelyn Brintrup, explicó que
desde el año 2005, bajo el go-
bierno del ex Presidente Ricar-

do Lagos, se derogó el Decreto
206, herramienta que permitía
a la entidad fiscalizar el estado

de salud de las trabajadoras a
través de un carnet obligatorio.

SALUD PÚBLICA
"Desde que se anuló ese decre-

to, cuando salimos a fiscalizar
solo podemos dar consejos o
realizar educación sexual. No
tenemos la facultad de exigir el
carnet de sanidad sexual y eso
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EN CALLE ANTONIO VARAS Y FRENTE AL TERMINAL DE BUSES SE CENTRÓ LA LABOR FISCALIZADORA.

es preocupante, porque como
región estamos muy elevados
en enfermedades de transmi-
sión sexual (ETS)", señaló Brin-

trup.
La autoridad sanitaria indi-

có que existe una necesidad ur-

gente de visualizar un control
permanente, dado que la acti-
vidad sigue vigente y los riesgos

de contagio aumentan sin una
normativa que permita un se-
guimiento efectivo.

En el ámbito laboral, los in-
tervinientes constataron una

alta presencia de mujeres ex-

tranjeras en situación migrato-
ria irregular, quienes se desem-

peñan sin contratos de trabajo
ni protecciones legales básicas.

El seremi del Trabajo, Jorge
Moreno, indicó que la ley debe
cumplirse sin importar el ru-
bro: "Todo trabajador debe es-

tar sujeto a las leyes laborales
que lo protegen. Ya tomamos
contacto con la Dirección Re-
gional del Trabajo y el lunes
nos reuniremos con la encarga-
da de Migraciones para coordi-

nar un trabajo conjunto de fis-
calización en estos recintos",

expuso. El seremi de Seguri-
dad Pública, Francisco Muñoz,
denunció la existencia de "pri-

vados" o puertas cerradas con
acceso bloqueado para los fis-
calizadores y construcciones
no regularizadas ante la Direc-
ción de Obras Municipales
(DOM).

CLAUSURA INMEDIATA
Muñoz reveló la necesidad de
contar con más herramientas
de control. "Nos sorprendió
que la Autoridad Sanitaria no
posea las atribuciones del car-

né de sanidad; es una facultad

que esperamos se reponga pa-
ra disminuir los factores de
riesgo", indicó la autoridad de
Seguridad.

El operativo registró ade-
más fallas administrativas, ya
que los funcionarios clausura-
ron de inmediato un local ubi-
cado frente al Terminal de
Buses de Puerto Montt tras de-

tectar la presencia de ratones y

deficiencias en el manejo de
alimentos y saneamiento
básico. Según el balance de Ca-

rabineros, enmarcado en el ini-
cio de su mes aniversario, el
despliegue regional totalizó
3.190 controles preventivos
(identidad, vehiculares y loca-
les) y 232 infracciones, princi-

palmente a la Ley de Alcoholes
y de Tránsito. Además, se de-
cretó la prohibición de funcio-
namiento para el mencionado
local por condiciones de insa-
lubridad. De acuerdo al seremi
Muñoz, si bien el comercio se-
xual no está prohibido en Chi-
le, las condiciones de higiene,
la falta de seguridad (puertas

de emergencia bloqueadas) y
la presunta explotación laboral

detectada obligan a endurecer
la vigilancia sobre la vida noc-
turna de Puerto Montt, espe-
cialmente en la zona céntrica.

"Se detectaron graves irre-

gularidades en estas instalacio-

nes, tales como el curso de
multas a trabajadoras sexuales

si se ausentan del lugar", expu-
so el seremi. C3

Las Quemas: una detención ciudadana y el
despliegue policial frustran robo de tractor
TRES DETENIDOS. Los delincuentes se movilizaban en un vehículo robado en Puerto
Varas. Uno de ellos fue retenido por la propia comunidad, en el pasaje Franke.

Carabineros y vecinos del
sector Las Quemas, en
Puerto Montt, detuvie-

ron a tres individuos acusados
de sustraer un tractor durante

la mañana del sábado.
Tras el seguimiento realiza-

do por el propio dueño de la
maquinaria, los sospechosos
abandonaron el equipo y huye-
ron en un vehículo clonado ha-
cia Lagunitas, donde fueron fi-

nalmente interceptados y cap-
turados.

El hecho se desencadenó

cuando el propietario de un
tractor marca New Holland, de
color azul, advirtió que desco-

nocidos sustraían la maquina-

ria desde su predio en el sector
rural de Las Quemas. El afecta-

do mantuvo un seguimiento vi-
sual constante de los sospecho-

sos, informando a la policía
que uno de los sujetos condu-
cía el tractor mientras otros
dos lo escoltaban en un auto-
móvil marca JAC, modelo JS2.

Tras verse cercados, los im-

putados abandonaron el trac-

tor en Línea Balmaceda para
huir en el vehículo menor ha-
cia el sector de Lagunitas.

En este contexto de escape,

en el pasaje Franke, uno de los
tres involucrados fue intercep-

tado por residentes del lugar,
quienes realizaron una deten-
ción ciudadana para impedir
su huida hasta la llegada de los
uniformados.

En paralelo, personal del
Control de Orden Público
(COP) y Carabineros de la Te-
nencia Las Quemas cercaron a

los otros dos aprehendidos en
la calle Línea 10, tras una breve

huida por un sitio eriazo.

AUTO ADULTERADO
El procedimiento no solo per-
mitió recuperar la maquinaria
agrícola. Al fiscalizar el auto-
móvil JACen el que se moviliza-
ban los imputados, Carabine-
ros de la Séptima Comisaría de
Mirasol detectó que las placas
patentes estaban adulteradas.

Al verificar el número de
chasis, el sistema arrojó que el
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CARABINEROS LOGRÓ LA APREHENSIÓN DE DOS DE LOS TRES IMPUTADOS.

móvil mantenía un encargo vi-
gente por robo de vehículo mo-
torizado, denuncia que fue
presentada apenas dos días an-

tes, el 2 de abril de 2026, en la
guardia de la Primera Comisa-
ría de Carabineros de Puerto
Varas. C3
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